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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  
25/01/2023 

1.2 Hora de inicio: 
11:07 

1.3 Hora de término:  
11:55 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  
TRANSPORTES RUBIO 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:  
Operativo 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  
Rancagua N°971 

Comuna:  
San Fernando 

Región:  
De O’Higgins 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  
TRANSPORTES SERGIO RUBIO DONOSO EIRL 

Domicilio Titular: 
Rancagua N°971 

RUT o RUN:  
76.357.219-6 

Teléfono:  
- 

Correo electrónico:  
srubiodonoso@gmail.com 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  
- 

Domicilio:  
- 

RUT o RUN: 
- 

Teléfono:  
- 

Correo Electrónico:  
- 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 
durante la Inspección: 
- 

Domicilio: 
- 

RUT o RUN 
- 

Teléfono: 
- 

Correo electrónico: 
- 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 
2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

Denuncia por ruidos molestos : 151-VI-2021 y 37-VI-2022  

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N° 38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__x__ 

5.2 Se solicitó auxilio de la fuerza 
pública: 
 
SI ____ NO__x__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
 

 
SI __x__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___x____ NO______ (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___x___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___x___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___x__  NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___x___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

En el marco de la pandemia del COVID-19, la esposa del dueño, en nombre del titular, indicó que desea ser notificado del acta de 

inspección ambiental a través del correo: ximena.olmedo62@gmail.com y srubiodonoso@gmail.com.  

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de las denuncias 151-VI-2021 y 37-VI-2022 ingresadas con fecha 02 de julio 2021 y 25 de febrero 2022 y el reclamo N° 981-
2022 ingresado con fecha 28 de junio 2022, con fecha 25 de enero 2023, siendo las 11:05 horas, se procedió a la visita de la persona 
afectada con el objetivo de medir los Niveles de Presión Sonora provenientes de las actividades desarrolladas por la Unidad Fiscalizable 
(UF) “TRANSPORTES RUBIO”. 

Al llegar a la vivienda el denunciante nos indicó que desde principios de noviembre 2022 los ruidos han disminuido considerablemente, 
indicando “que ya no se escucha el ruido generado por el uso de herramientas, solo se aprecia de manera esporádica camiones que 
estacionan en el lugar”. Además señaló que por temas de trabajo, el deberá dejar su casa para ir a vivir al sur con su familia antes del 
mes de marzo de 2023. 

Al momento de la visita solo fue perceptible el sonido proveniente del uso de herramientas tipo esmeril de manera puntual desde el 
taller de desabolladoras que colinda al lado de la UF.  

Dado que el ruido identificado por el denunciante no era perceptible, siendo las 11:40 horas las fiscalizadoras asisten a la Unidad 
Fiscalizable para constatar si se encontraba funcionando, al momento de llegar se observó el establecimiento cerrado. A los pocos 
minutos fue posible tomar contacto con la esposa del dueño del lugar, la Sra. Ximena Olmedo quien se encontraba justo al lado del 
predio donde se emplaza la UF, ella nos indicó que a la UF ya no llegan camiones debido a los reclamos de ruidos, que los tres camiones 
a nombre de su esposo se dejan en otros talleres como COPEVAL, y Viña Edwards para ser cargados. Adicionalmente menciona que el 
sitio lo arrienda a otra persona para guardar un camión, quien lo ocupa de manera esporádica. Finalmente, la Sra. Ximena señaló que 
el sitio en donde esta emplazada la UF se encuentra en venta y en proceso de negociación, según le indicó el posible comprador lo 
usaría para sitio de compra y ventas de vehículos. 

 

Siendo las 11:55 horas las fiscalizadoras se retirar del lugar. 

  

mailto:ximena.olmedo62@gmail.com
mailto:srubiodonoso@gmail.com
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1  

2  

3  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 
 
--- 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
 
--- 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Kengi Nakamura N. SMA 

 

Josefina Cabezas SMA 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

   

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___x___ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___x______ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se 

notifica al titular, de mutuo acuerdo con la esposa del dueño de la unidad fiscalizable, a través de 

correo electrónico. 

 


